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PABTE OFICIAL. 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora(Q. D. G.) 
y su augusta Real famil ia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importanto 
salud. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, vengo en admitir á D. A n 
drés Lasso de ia Vega, Diputado á Cortes, la 
renuncia que ha hecho del cargo de Gober
nador de la provincia de lluelva, con arreglo 
al art. 8.° de la ley de 18 de marzo de 1816; 
declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecha del celo , lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á 17 de junio de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón M a 
ría .Narvaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Tengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de lluelva á D. Julián Nocedal, secretario 
del Gobierno de la de Valencia. 

Dado en Palacio á 24 de junio de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón M a 
ría Narvaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Cuenca á D. José Laplana, ordenador 
general de pagos, cesante del Ministerio de 
la Gobernación. 

Dado en Palacio á 24 de junio de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón M a 
ría Narvaez. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Telégrafos. 

Se hace saber que el dia 29 del corrien
te quedarán abiertas para el servicio de la 
correspondencia privada del interior del rei 
no las estaciones telegráficas de Avila y San 
Ildefonso , y el 5 del mes de julio próximo 
para la correspondencia internacional. 

Madrid 24 de junio de 1857. — El Sub
secretario, Antonio Gil do Zarate. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

De Real orden comunicada por el ilus-
trlsimo Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación , se ha mandado la publicación 
oficial en esta provincia de la siguiente 

Gacela extraordinaria de Madrid del 
miércoles 24 de junio de 1857. 

***v «Presidencia del Consejo de Ministros.— 
Articulo de oficio.—El Mayordomo mayor 
de S. M . dice con fecha 25 del actual al se

ñor Presidente del Consejo de Ministros lo 
que sigue: 

Excmo. Sr. : E l Excmo. Sr. D. Juan 
Francisco Sánchez, primer Médico de Cáma
ra , acaba de dirigirme la comunicación s i 
guiente: «Excmo. Sr . : En vista de .los signos 
fisiológicos observados cuidadosamente en 
S. M . la Reina Nuestra Señora, y del enlace 
natural que entre ellos existe , se hallan los 
Médicos de la Real Cámara en el caso de 
declarar que S. M . ha entrado en el quinto 
mes de su embarazo. Lo c u a l , previa la ve
nia de S. M . , tengo la mas viva satisfacción 
en participar á V. E . para los efectos consi
guientes.»—Me cabe el honor y la sin igual 
complacencia de trasladarlo á V. E . para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V. E . muchos años. Palacio 25 de junio 
de 1857.—El Duque de Bailen.—Sr. P r e 
sidente del Consejo de Ministros. 

Y con tan plausible motivó ha tenido á 
bien mandar la Reina Nuestra Señora que la 
Corte vista de gala durante tres días conse
cutivos, empezando desde mañana jueves 25 
del corriente.» 

Y cumpliendo la mencionada Real orden 
me apresuro á hacer notorio tan importante 
acontecimiento , el cual no podrá menos de 
causar la mas viva satisfacción en todos los 
habitantes de esta provincia, que tiene siem
pre la dicha, por sus circunstancias especia
les, de ser la primera en apreciar y agrade
cer á la Providencia semejantes favores. 

Madrid 25 de junio de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Para llevar á efecto la rectificación de 
las listas electorales con arreglo á lo dispues
to en Real decreto de 17 del actual, la Re i 
na (O- B . G.) se ha servido mandar que se 
reimprima á continuación el título IV de la 
ley do 18 de marzo de J846, con la indica
ción, anotada entre paréntesis, de los plazos 
que corresponden exactamente á los pres
critos en la espresada ley. 

De Real orden lo digo á V. S. para que, 
con conocimiento de las alteraciones á que 
dá lugar la ejecución de dicho Real decreto, 
se atenga estrictamente á ellas. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 25 de junio 
de 1857.—Nocedal.—Sr. Gobernador de la 
provincia de 

T I T U L O IV DE L A L E Y E L E C T O R A L A QUE S E R E 
F I E R E L A R E A L O R D E N QUE P R E C E D E . 

De la formación de las listas de electores. 

Art . 19. Las primeras listas de electo
res que se formen y ultimen con sujeción á 
las reglas establecidas en esta ley, serán 
permanentes, y solo podrán alterarse por las 
rectificaciones que en ellas se hagan cada 
dos añ'os. 

Art . 20. Estas primeras listas se forma
rán por los Gefes políticos de las provincias, 
oyendo á los Alcaldes y Ayuntamientos de 
los pueblos, recojiendo de las oficinas de 
Hacienda los datos convenientes, y valién
dose de cuantos medios estimen útiles para 
la exactitud y acierto. 

Formadas que sean estas listas , los Ge-
fes políticos publicarán las de cada distrito 
en todos los pueblos que el mismo compren
da, y procederán á su segunda rectificación 
y ultimación en los mismos términos y por 
los mismos trámites que para estas opera
ciones prescribe la presente ley respecto do 
los años sucesivos. 

Art. 21. Para la rectificación bienal de 
las listas, el Alcalde de cada pueblo, asisti
do de dos Concejales nombrados por el Ayun
tamiento, revisará las respectivas al mismo 
pueblo y formará una nota razonada en que 
esprese circunstanciadamente los motivos de 
las rectificaciones que proponga. 

Esta nota contendrá con separación los 
casos siguientes: 

1. " De los electores inscritos en la últi
ma lista que hubieren fallecido. 

2. ° De los que hubieren mudado de do
micilio. 

5.* De los que hubieren perdido el dere
cho electoral. 

4.° De las personas que le hubieren ad
quirido. 

Esta nota ha de quedar formada y se ha 
de remitir al Gefe político de la provincia en 
los 15 primeros dias del mes de diciembre 
(julio) anterior al año en que corresponda 
hacer la rectificación. 

Art 22. E l Gefe político, con presen
cia de las notas remitidas por los alcaldes, 
y de los demás datos que haya recojido de 
las oficinas de Hacienda y de cualesquiera 
otras dependencias que estime conveniente 
consultar, hará la primera rectificación de 
las listas; y asi rectificadas, publicará en los 
15 primeros dias del mes de enero (agosto) 
siguiente las respectivas á cada distrito en 
todos los pueblos de su comprensión, asig
nando en su caso á cada sección los electo
res domiciliados en ella. 

Adjuntas á cada una de las listas acom
pañará el Gefe político una relación nominal 
de los individuos que hubiere escluido de 
ellas, y otra relación, asimismo nominal, de 
los que hubiere inscrito de nuevo, refirién
dose respectivamente en ambas á los dife
rentes conceptos espresados en los cuatro 
casos previstos en el articulo anterior. 

Art . 23. Hasta el 51 del mismo enero 
(agosto), el Gefe politico recibirá todas las 
reclamaciones que se le hagan sobre inclu
sion ó esclusion indebidas en las bstas de 
primera rectificación, ó sobre algún error 
cometido en eiias. 

Art . 24. Todo individuo que se crea 
con derecho á ser elector podrá reclamar la 
inclusion de su propio nombre en las listas 
electorales. 

Solo los individuos inscritos en ellas ten
drán derecho á reclamar la inclusion ó es
clusion de cualquiera otra persona y la rec
tificación de cualquier error cometido en las 
mismas. 

Art . 25. E l Gefe político no dará curso 
á ninguna reclamación de inch ion ó esclu
sion que no se presente documentada. 

Art . 26. En los 15 primeros dias del 
mes de febrero (setiembre) inmediato, el Ge
fe político publicará en el Boletín oficial de 
la provincia, y por cualquier otro medio que 
estime conveniente, una relación de las per
sonas cuya esclusion se hubiere reclamado, 
espresando en ella el nombre y domicilio de 
cada una de estas, y las razones en que se 
funden la reclamación ó reclamaciones que 
contra los mismos se hubieren hecho. 

Art. 27. Las personas contra quienes 
haya habido reclamación podrán presentar 
al Gefe político las instancias documenta las 
que estimen necesarias para sostener su de
recho, siempre que lo hagan antes del 5 
de marzo (octubre) siguiente: el Gefe politi
co no dará curso á ninguna reclamación ni 

instancia que se le presente pasado este tér
mino. 

Art . 28. E l Gefe político, oyendo al 
Consejo provincial, resolverá acerca de todas 
las reclamaciones é instancias que se le h a 
yan presentado, y llevará un registro de las 
resoluciones que dicte por el orden con que 
las adoptare. 

Art . 29. Para el dia 1.° de abril (no
viembre; resolverá el Gefe político sobre to 
das las reclamaciones é instancias, y hará 
imprimir las listas de segunda rectificación, 
y publicará las respectivas á cada distrito en 
en todos los pueblos que el mismo compren
da, asignando en su caso á cada sección los 
electores que le correspondan. 

Art . 50. De las resoluciones tomada 
por el Gefe político se podrá interponer re 
curso ante la audiencia del territorio; pero 
solo podrán interponerle aquellos sobre c u 
yas reclamaciones ó instancias hubieren r e 
caído las resoluciones mencionadas. 

Art . 51. E l recurso se interpondrá den
tro de los 15 primeros dias del mes de abril 
(noviembre) por medio de procurador ó de 
mero apoderado, ó directamente por el mis 
mo recurrente. 

L a audiencia pedirá en seguida al Gefe 
político el respectivo espediente original ; y 
venido que sea, la sala que conozca lo man
dará pasar al ministerio fiscal y al defensor 
del recurrente, á cada uno por un ém y para 
el solo efecto de instruirse, citándose a l 
mismo tiempo para la vista con preferencia 
á cualquier otro negocio. 

Hecha relación en el acto de la vista, 
informarán de palabra el ministerio fiscal 
y el defensor, y la sala dictará inmediata
mente sentencia. 

Con esta sentencia, contra la cual no h a 
brá ulterior recurso, devolverá la audiencia 
el espediente al Gefe político dentro de los 
últimos 15 dias del mes de abril (noviembre;, 
librando el recurrente testimonio de la sen
tencia si lo pidiere. Todos estos procedi
mientos se entenderán de oficio. 

E l Gefe político rectificará las listas en 
vista de la sentencia si con arreglo i esta 
hubiere lugar á ello. 

Art . 52 . II dia 15 de mayo (diciembre > 
declarará el Gefe político ultimadas las lis* 
tas electorales, y en adelante no hará por 
ningún motivo alteración en ellas. 

A r t . 35. Solo tendrán derecho á votar 
las personas que se hallen inscritas en las 
respectivas listas electorales. Ningún elector 
podrá estar inscrito al mismo tiempo ea las 
listas de mas de un distrito ó sección. 

Art. 34. Toda elección de Diputados A 
Cortes se hará precisamente con arreglo A 
las listas que se hallen ultimadas al tiempo 
de empezar la elección, cualquiera que sea 
la época en que se celebre. 

Art . 55. Los tramites y platos que se
ñala esta ley para la formación, rectificacio
nes y ultimación de las listas no podran ser 
alterados por ningún motivo. 

Sin embargo, para formar las primeras 
listas que se hagan con arreglo 4 esta ley, 
el Gobierno designará los dias en que hayan 
de comenzar las diferentes operaciones y ac
tos que en este titulo se prescriben; y podrá 
ampliar, pero no reducir ea ningún caso, 
los plazos señalados en la misma ley para la 
ejecución de dichos actos y 

Lo qoe he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial de esta provincia, 4 fin de quo 



llegue á conocimiento de los Sres. Alcaldes 
y ayuntamientos de la misma á los efectos 
tocfiespondientes. >'\ 

^ I a d r i d 2 5 dejutiio de 1 8 3 7 . — P. fy,, 
fbar. / X 

* ' —r*~ j» > 
' A íifc de que pi f el .Ministerio de l a f i o -

beroacion seajfomifla con completo coríoci-
rniento uV causa «oa re^ducion'delifíi¿va 
respecto de la contribución que muchos pue
blos pagan todavía con el nombre de re
facción, ó franquicia á las clases militares, 
así en guarnición, como en marcha; preven
go á los ayuntamientos que se hallen en este 
caso mo remitan en el preciso término de 
ocho dias las noticias siguientes: É qué can
tidades ha ascendido ó asciende dicho pago; 
por qué vicisitudes pasó; en qué épocas su
frió suspensión, ó fué restablecido; qué cues
tiones, ó conflictos hayan sufrido con moti
vo déla refacción, y qué soluciones interinas 
ó definitivas les pusieron término, con todas 
las demás observaciones que juzguen oportu
no añadir. 

En la inteligencia deque no cumpliendo 
los ayuntamientos con lo (pie les dejo preve
nido dentro del plazo marcado, me sci;á del 
mayor disgusto su morosidad, y estoy dis
puesto á exigirles toda la responsabilidad 
¿i que por su inoservancia so bagan acree
dores. 

Madrid 23 de junio de 1837.—Carlos 
Marfori. 2 

V 

D. José Ramón Cachero se presentará en 
la sección do'Fomento, negociado l . ° d e es
te Gobierno de provincia, para hacerle saber 
el contenido de una comunicación del señor 
Gobernador do Almería. 

L o que se anuncia en el Roletin oficial do 
la-provincia y Diario de avisos do la capital , 
para conocimiento de los interesados. 

Madrid 2o de junio de 1 8 5 7 . — E l G o 
bernado!', Carlos Marfori . 

I); Eugenio Pérez de Ordejon , cuya h a 
bitación se ignora , se presentará tan pronto 
como l leguen su noticia este anuncio, en el 
negociado primero de la sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia , para hacerle 
saber el contenido de una comunicación del 
S r . Gobernador de Granada. 

Madrid 23 de junio de 1857. — Carlos 
Marfori. 

N o t a de. l o s e s p e d i e n t e s d a m i n a s c u y a c a d u c i d a d 
i i a s i d o d e c l a r a d a e n e l m e s (Je m a y o ú l t i m o , p o r 
l a s r a z o n e s q u e se e s p r e s a n . 

Por faltar á la Real orden de 20 de enero 
de este año. 

Mina Fuencisla , término de Recen il de 
la S ierra , registrador D. Calisto G i l . 

Sección de Fomento. — Negociado I . 0 — 
Minas. 

Los Sres. D. Elias Polio , R. Jacinto'de 
Gassó, 1). Santiago Saenz, I). Manuel A l v a 
rez de Mourelo, l>. Manuel Fernandez f e r a l , 
D . Joaquín Rodríguez y 1). José Rodríguez, 
registradores de varias minas en la provincia 
de Jjeon, se presentarán en este Gobierno de 
provincia, negociado l . " de la sección do 
Fomento , tan pronto como llegue á su n o 
ticia este anuncio, para enterarles de un 
asunlo que ¡es concierne ; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará perjuicio. 

Madrid 23 de junio de 1 8 5 7 . — E l G o - ¡ 
bernador, Carlos Marfori . 

Eulogia, término de id . , D. Cándido Pa
rando y Pascual. 

rifa Dayonesa, término do Oteruelo del 
v%lte, I). luán Antonio González. 

La Oriental, término de Colmenar Viejo, 
1). L i r i o Márquez. 

Pfoserpina, término de Colmenar de Ore
ja , Maauel Tarin. 

Por no haber cerificado la labor legal. 

Sto. Tomás, término de Horcajuelo, don 
Manuel Ruiz del Cerro. 

i > f ; y . J i 
Por no presentarse el interesado al Itempo 

de h deman ación. 

Resurrección, término de Torrelaguna, 
D. Ramón de Castro. 

Por renuncia de los interesados. 

Perla de Garganta, término de Gargan
ta, I). José Palacios. 

Lo que so publica en el Roletin oficial de 
la provincia y Diario de Avisos de la capital, 
para quo llegue á conocimiento de los inte
resados, délos que por ignorarse la habita
ción que á ocupan en esta corte les servirá, 
notificación administrativa este anuncio. 

Madrid 22 de junio de 1857.—Carlos 
Marfori. 

GORIERNO M U Í i AI: n r L A P L A Z A Y P R O V I N C I A DE 
M A D R I D . 

Capitanía general de Castilla la Nueva. 
— E . M.—Sección 1.*—Circular.—Exce
lentísimo Sr . : E l Bxcmo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Guerra, en 9 del actual, 
me dice lo que sigue.—Excmo. S e : E l se
ñor Ministro de la Guerra dice hoy al Direc
tor general de infantería lo que sigue.—Pa
ra evitar cualquiera duda quo pudiera ocur
rir acerca «le los haberes que han de 'disfru
tar los sargentos primeros de infantería del 
ejército, que en número de cuatro por bata
llón provincial son destinados á los de re
serva del mismo, según está determinado, ha 
tenido á bien disjjoner la Reina (O- D. G.), 
conforme á lo prevenido en Real orden do l . ü 

del actual, se les abone las cuatro quintas 
parles del que por su empleo les corresponde 
mientras permanezcan en tal situación, si 
bien recibirán por complemento la ración 
diaria do pan y los premios que disfruten: 
siendo la voluntad de S. M . quo las vacantes 
que dichos individuos vayan dejando en los 
cuadros de los provinciales respectivos , ya 
por su ascenso á oficiales de los cuerpos de 
línea, que obtendrán cuando les corresponda, 
en unión de los demás de su clase que sil ven 
en ellos , como por cualquier otro concepto, 
sean provistas en lo sucesivo, con sargentos 
[•rimeros licenciados que lo soliciten, con ar
reglo al art. 4.*, cap l.°de la ley de 51 de 
julio de 1855, teniendo opción estos últimos, 
á los haberes y premios señalados en los a r 
tículos 72 y 79 del cap. 8.° de la misma. 
De Real orden comunicada por dicho señor 
Ministro lo traslado á V . E . para su conoci
miento y efectos consiguiente'.—Lo que 
traslado á V. R. para su '•onoeimiento y pu
blicación en el Diario de avisos v Roletin oB-
cial de esta provincia. Dios etc. Madrid 17 
do junio de 1857.—Lemery.—Ks copia.— 
Pierrad. 

P U E B L O S D E L A P R O V I N C I A . 

Partido de Alcalá. 

Alcalá de llenares 
Algete. 
Ainbitc. 
Anchuelo 
Alai pardo 
Darajas 
Camarina de Esteruelas 
Camarina del Caño 
Campo Alvillo. 
Campo-Real -
Canil lejas 
Canillas 

i » . • • • . . . 

ADMINISTRACION PRINCIPAL D E H A C I E N D A P L B l . I C A 

D E L A PROVINCIA D E M A D R I D . T E R R I T O R I A L . 

Cuenta del fondo de dicha contribution correspondiente ó esta provincia g año de 1850. 

Corpa. 
Cobeña 
Coslada 
Daganzo de abajo . . . 
Fresno de Turóte 
Daganzo de arriba 
Fuente el Saz 
La Alameda 
Loeches 
Los Hueros 
La Olmeda de l i Cebolla. 
Los Santos de la Humosa 
Meco y Rujés 
Mejorada del Campo 
Nuevo Das tan 
Orusco 
Paracucllos de Carama... . 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo del Rey 
Rivas y Vacia-Madrid 
E l Real Patrimonio en i d . . 
Rívatejada 
San Fernando. 
E l Real Patrimonio en i d . . 
San t o r c a z . . . . . . . . . . . . . 
Serracines 
Torrejon de Ardoz 
Torres 
Valdeavero y Camarmilla. 
Valdcolmos 
Valdetorres 
Valdilecha 
Valverdc 
Vallecas 
Velilla de San Antonio . . , 
Vicálvaro y Arnbróz 
E l Real Patrimonio en id. 
Villalvilla , 
Villar del Olmo 

Partido de Chinchón. 

Araojuez 
E l Real Patrimonio en id 
Arañada 
Belmoate 
B r e a , . . . 

;jo. 

MO.*.« 

L A CAPITAL. R s . r a . 

Importa la cantidad repartida en la mis
óla por el concepto i n d i c a d o . . . . . . . . 

Por las bajas y partidas fallidas ocurridas 
en dicho año, aprobadas por el esce-
lentlsimo Sr. Gobernador 25,540 \ 

Abe-nado al Presidente que fué de la Co- I 
misión especial de evaluación en la es-
presada época por diferencia de su ha-
wr pasivo, según orden de la Dirección 
general de contribuciones 2 0 , 0 0 0 

C a r p o . 

Ks. v u . 

95 ,912 

D a t a . 

ili. v n . 

E x i s t e n c i a 
p a r a t . é d e 

eaeffO d e 

45 ,340 50 ,602 

Carabina 
Chinchón 
Colmenar de Oreja 
El Real Patrimonio en id . 
Estremerà 
Fuentidueña de Tajo 
Morata 
Perales de Tajona 
Tielmes 
Valdaracete 
Valdelaguna 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Salvanés.. 
Villaconejos 

Partido de Colmenar Viejo. 

Alcobendas 
E l Real Palimonio en id 
Alpedretc 
Recerril 
Boalo, Mata del Pino y Cerccda. 
Cercedilla 
Chamal tin , 
Chozas de la Sierra 
Colmenarejo 
Colmenar Viejo 
Coliado mediano 
Collado Villalva 
E l Kscorial de Abajo 
E l Molar 
E l Pardo 
E l Real Patrimonio, en ídem... 
Fuencanal 
Galapagar 
Guadahx 

296 
1,604 

603 
25* 
I b i 
192 
544 
242 
175 
122 
G4S 
191 
179 
250 
265 
1Ö8 
176 
13Ï 
658 
509 
171 
289 
100 

91 
251 
414 
411 
174 
2 í 0 
529 
276 
414 
269 

• -

o.» 
215 
599 
5 í 9 
28 í 

74 

480 
206 
180 
443 
4Í2 
124 

1,128 
344 
769 

1 
189 
226 
ai 

1,483 
2,875 
1,576 

217 
271 
471 

1,929 
1,64« 

411 
605 
219 

f , 0 0 0 
515 
521 
409 
278 
18:» 
791 
283 

633 
27 
82 

124 
152 
268 
211 
140 

85 
1,748 

S9 
156 
121 
45« 

m 
1,854 

868 
172 
326 

296 
1,604 

605 
254 

192 
544 
242 
175 
122 
648 
191 
179 
256 
265 
158 
176 
151 
658 
509 
171 
289 
100 
91 

251 
414 
411 
174 
240 
529 
276 
414 
269 

55 
215 
599 
549 
284 

74 
526 
480 

j 206 
180 
445 
442 
124 

1,128 
544 
769 

1 

189 
226 

1,488 
2 ,875 

, O i t » 
217 
271 
471 

1,929 
1,616 

411 
603 
219 

1,009 
515 
521 
409 
27S 
186 
791 
285 

635 
27 
82 

124 
152 
268 
211 
149 

85 
1,748 

89 
156 
121 
459 

30 
1,854 

868 
172 
326 



Guadarrama 
HorUleza 
Hoyo de Manzanares 
Las Rozas 
Los Molinos 
Manzanares el Real 
Miraflores de la Sierra 
Moralzarzal 
Na vacer raila 
Navalquegigo 
Pedrezuela " 
San Agustín . , . . 
San Lorenzo del Escorial 
E l Real Patrimonio, en idem 
San Sebastian, Fuente el Fresno y Pesadi l la . . . 
Talamanca 
Torrelodones 
Valdepiélagos 
Villanueva del Pardillo 

Partido de Getafe. 

Alcorcon 
Batres 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo 
E l Real Patrimonio, en idem 
Casarrubuelüs 
Ciempozuelos 
E l Real Patrimonio, en idem 
Cubas • 
Fuenlabrada 
Getafe y Perales del Rio 
E l Real Patrimonio, en idem 
Griñón 
Humanes 
Leganés y Polvoranea 
Moraleja de En medio 
Móstoles 
Parla 
Pinto y Parador de Pinto 
San Martin de la Vega 
E l Real Patrimonio, en idem .• 
Serranillos 
Tunicia 
Torrejon de la Calzada 
Torrejon de Velasco 
Valdemoro 
Yillavcrde 

Partido de Navalcarnero. 

Aldea del Fresno 
E l Real Patrimonio, en idem 
Ara vaca y Nuestra Señora del Buen Camino . . . 
Arroyomolinos 
Boadilla del Monte y Romanillos 
Brúñete 
Chapinería 
Colmenar del Arroyo '. 
E l Alamo 
Fresnedillas 
Humera 
Majadahonda 
Navalagamella 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alarcon 
Quijorna . . . . . 
Sevilla la Nueva 
Valdemorillo y Peralejo 
Yillamanta 
Villamantilla , 
Yillanueva de la Cañada 
Yillanueva de Perales 
Yillaviciosa de Odón 

Partido de San Martin de Valdeiglesias. 

Cadalso 
Cenicientos 
E l Prado 
Navas del Rey 
Polayo 
Robledo de Chávela 
Rozas de Puerto Real 
San Martin de Valdeiglesias 
Santa María de la Alameda u... 
Yaldemaqueda 
Zarzalejo 

Partido de Torrelaguna. 

Alameda del Valle 
Berzosa 
Berrueco 
Braojos 
Buitrago 
Bustarviejo 
Cabanillas de la Sierra 
Canoncia 

271 
254 
115 
295 
116 
150 
510 

88 
85 
46 

120 
267 
216 
856 
881 
462 

77 
197 
175 

521 
156 
048 
555 
212 

69 
758 
122 
156 
010 

1,502 
8 

174 
1C4 

1,454 
172 
557 
480 

1,070 
459 
166 
142 
105 
106 
657 
655 
929 

181 
25 

241 
127 
525 
674 
294 
203 
224 
151 
186 
261 
295 

1 ,o/o 
591 
179 
159 
467 
571 
171 
547 
166 
608 

521 
528 
789 
171 

79 
285 
120 
967 
217 

79 
149 

96 
56 
72 

127 
226 
564 

90 
144 

271 
254 
115 
295 
116 
156 
510 

88 
83 
46 

120 
267 
246 
836 
881 
462 

77 
197 
175 

521 
156 
048 
ooo 
212 

69 
758 
122 
156 
610 

1,502 
8 

174 
164 

1,454 
172 
5o7 
486 
070 
459 
166 
142 
105 
106 
657 
655 
929 

1 

181 
25 

241 
127 
525 
674 
294 
205 
224 
151 
186 
261 
295 

1,575 
591 
179 
139 
467 
571 
171 
547 
166 
668 

321 
528 
7S9 
171 

79 
285 
120 
967 
217 

79 
149 

96 
36 
72 

127 
226 
364 

90 
144 

Cerrera 
E l Vellón 
Garganta y Cuadran 
Gargantilla y Pinillade Buitrago. 
Gascones 
Horcajo y Aoslos 
Uorcajuelo 
La Aceveda 
La Cabrera de Buitrago 
L a Hiruela 
Laserna 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos 
Mangiron y Cinco Villas 
Montojo de la Sierra 
Navalafuente 
Navarredonda y San Maraes . . . . 
Navas de Buitrago 
Otemelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pinilla del Valle 
Piñuecar, Bellidas y Gandullas . . 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Muger muerta 
Rascafria 
Redueñas 
Robledillo de la Jara y el Atazar. 
Robregordo 
Serrada 
Siete Iglesias 
Somosierra 
Torrelaguna 
Torremocha de Ueeda 
Valdemanco 
Venturada 
Villavieja 

28 28 
519 319 
139 159 

59 59 
61 61 
74 74 
65 65 
58 58 
64 64 
53 53 
51 o l 

2o5 203 
191 191 

55 35 
86 86 

101 101 
55 53 
90 90 
55 55 
69 69 
54 54 
89 89 
56 56 
59 59 
65 63 
51 51 

559 559 
165 163 
85 85 
80 80 
25 23 
31 •51 
74 74 

977 977 
548 548 

56 56 
65 65 
66 66 

170,755 45,510 125,415 

RESUMEN. 

importa el cargo supletorio de la provincia. 
Idem la data 

Existencia para el 1.° de enero de 1857. . 

Madrid 25 de junio de 1837. — Demetrio Astudillo. 

Rs. vn. 

170,753 
45,540 

125,415 

Ayuntamientos. 

Ayuntamiento constitucional de Yillarejo de 
Salvanés. 

A virtud de autorización del Excmo. Sr. 
Gobernador civil de esta provincia, se sacan 
á pública licitación y subasta por el ayunta
miento constitucional de la villa de Yillarejo 
de Salvanés, la enagenacion en venta rea] 
perpetua, de doscientas fanegas de tierra l a 
brantía de la dehesa titulada Pozo Lobo, 
perteneciente al común de vecinos de la 
misma, distribuidas en tres tranzones y cua
renta suertes de á cinco fanegas cada una del 
marco real, ó sea de quinientos setenta y seis 
estadales de á doce pies por lado, según me
dida practicada recientemente por el auxiliar 
agrónomo de estedistrito, y con su producto 
ha de ocurrirse al gasto que ocasionen las 
obras necesarias á la conducion do aguas 
y construcción de una nueva fuente públi
ca. El pliego de condiciones bajo que ha .de 
efectuarse la subasta, se halla de manifiesto 
en la secretaria municipal, deque podrán en
terarse los que quieran interesarse en ella; 
y en el caso de hacerse postura, se celebra
rá remate en la> salas consistoriales de diez 
á doce de la mañana, el domingo 26 del pró
ximo mes de julio. Lo que se anuncia al pú
blico invitando lidiadores. 

Vidarejo de Salvanés 25 de junio de 
1837.—El alcalde presidente. Fabián R a -
gel.—Por acuerdo del ayuntamiento, Fé
lix García Galisteo. 

Candías y junio 22 de 1857.—El A . C , 
Valentín Cuadrado. 

Cantón de lagages de las Rozas. 
Los alcaldes de los pueblos que componen 

este cantón, se servirán remitir á la presiden
cia del mismo y en el tiempo que resta del 
presente mes , las papeletas de los servicios 
de bagajes que respectivamente hayan pres
tado desde 1.0 de enero último hasta el dia 
22 del actual enque se contrató el servicio 
por el resto del año , á fin de efectuar desde 
luego la liquidación de dichas papeletas y 
demás gastos ocurridos en el Cantón; advir
tiendo, que según lo acordado en la juntado 
representantes del citado dia 22 , quedarán 
sin abonar los servicios cuyos documentos 
justificados no se hubiesen presentado en el 
plazo antes señalado ; para lo que se reco
mienda á los alcaldes la mayor puntualidad 
en su envió, á fia de evitar ulteriores recla
maciones y perjuicios. 

Las Rozas 24 de junio de 1857.—El a l 
calde presidente, José de la Cueva. 

Alcaldía constitucional de Camilas. 

E l repartimiento de la contribución de 
esta villa para el año corriente, se halla eje
cutado y espuesto al público por seis dias en 
la presidencia de su ayuutamiento para que 
los contribuyentes se enteren de sus cuotas 
y aleguen de agravio. 

Alcaldía constitucional de Perales de 
Tajuña. 

E l ayuntamiento constitucional de la v i -
lia de Perales de Tajuña, autorizado compe
tentemente por el Excmo. S r . Gobernador 
civil de esta provincia, ha señalado para la 
subasta en pública licitación el aprovecha
miento del esparto de la dehesa de Valdepor-
querizas y monte de Val dea Icono*, de sus 
propios, en los próximos dias 25 y 26 de j u 
lio, desde las once de su mañana I k s dos 
de su larde en la sala capitular, bajo el tipo 
de 1360 rs. y pliego de condiciones que so 
manifestará y se halla en la secretaria m u 
nicipal. Se anuncia llamando lifitaoore*. 

Perales de Tajuña 24 de junio de 1857. 
—Isidro López. 



Alcaldía conslitucional de Cubas. 

Se arriendan los pastos de rastrojera del 
término de la villa de Cubas , y el primer 
remate se celebrará el dia 5 de julio , en la 
sala de sesiones de su ayuntamiento. 

Cubas 22 de junio de 1857.—El alcalde, 
Ruperto Navarro. 

Ayuntamiento conslitucional de Aranjuez. 

Autorizado por la superioridad el ayun
tamiento constitucional de esta población 
para establecer la esclusiva en la venta al 
pormenor de los artículos de vino, tocino, 
aceite , jabón , vinagre y aguardiente, en lo 
que resta del corriente año, ha acordado sa
car á pública licitación dichos ramos en dos 
remates , que tendrán lugar en la casa con
sistorial, los días 28 del corriente y 5 de j u 
lio próximo , á las horas de doce de la ma
ñana á dos de la tarde. 

Los pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto al público en la secretaría de la 
municipalidad. 

Aranjuez 20 de junio de 1857.—El Pre
sidente, Joaquín Moralejo.—Por acuerdo del 
ayuntamiento y A . del secretario , el oficial 
de la secretaría , A . Fernandez de Ramos. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

Se halla vacante la plaza de médico-ci
rujano titular de la villa de Guadarrama, en 
esta provincia : su dotación es de 6,600 rs. 
anuales, pagados del fondo municipal, por 
trimestres vencidos , golpes de mano airada 
y honorarios de la asistenoia á los transeún
tes , como pueblo de carretera general. Los 
aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al 
presidente del ayuntamiento del referido 
pueblo, hasta fin del presente mes. 

Guadarrama 9 de junio de 1857.—Am
brosio Sánchez. 

B O L S A 

Cotización del 25 de junio de 1857 á las 
tres de la tarde. 

E F E C T O S PÚBLICOS. 

m Títulos del 5 por 100 consolidado, al 
contado 40-45. c. 

Títulos del 5 por 100diferido, id. 26-25 
Material del Tesoro preferente con interés 

a l 5 por 100 ídem 66 p. 
Idem no preferente con interés id . 51 p. 
Amortizable de primera, id . 12 d. 
Idem id. de segunda, id. 6-65 p. 
Deuda del personal, id. 10-70. d. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de 
•de abril de 1850. Fomento de 4,000 reales 
i d . 83-25 d. 

Idem de id. á 2,000 rs. id . S7. 
Idem d e l . 0 de junio de 1851, deá2,000 

«id. ,85d. 
Idem de 51 de agosto de 1852, do á 2,000 

i d . , 90-50. 
Acciones de ferro-carriles, de Aranjuez 

á Almansa, al contado, 86-25 p. 
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000 

reales, 8 por 100 anual id. 107-75 d. 
Acciones del Banco de España, id. 144. 
Sociedad española mercantil é indus

trial, acciones de á 1,900 rs . , 50 por 100 
de desembolso, id . , 1840. 

Compañía general de crédito en España 
acciones de á 1,900 rs . , 50 por 100 de des
embolso, id. 1,920. 

Sociedad general de crédito moviliario 
español,acciones de 1.900 rs . , id . , 1,940 p. 

Idem metalúrgica de San Juan de Alca-
ráz d e a 2,000 r s . , i d . , 30 d . 

C A M B I O S . 

Londres 4 90 dias, 50-40. p. 
Parísá8dias vista , 5-24. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 5/4 
Almería, 1/2 d. 
Avi la , 1/2. 
Badajoz, par. 

Lugo, 3/1. 
Málaga, 1/2 d. 
Murcia, 1/4. d. 
Orense, 3/4 
Oviedo, 1/2 d. 

Barcelona, 3/4. 
Bilbao, 1/4 p. 
Burgos, 3/4 
Cáceres, 3/4 p. 
Cádiz,! 1/8 p. 
Castellón. 
Ciudad-Real, 1/2 
Córdoba, 1. 
Coruña,1/4 
Cuenca, 3/8. 
Gerona. 
Granada, 1/4 d. 
Guadal ajara 1/2. 
Iluelva, par. 
Huesca, 1. 
Jaén,1/2. 
León, 
Lérida. 
Logroño, 5/8. 

Palencia, 3/4. 
Pamplona, 1/4 p. 
Pontevedra ,par. 
Salamanca, 3/4 
San Sebastian, par. d 
Santander, 1/4. d. 
Santiago, par. d. 
Segovia par p. 
Sevilla, 1 d. 
Soria, par. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, par. 
Valencia, 7/8 
Valladolid, 1/2 
Vitoria, par p. 
Zamora, 1 p. 
Zaragoza, pard . 

— I N 

OBSERVA CÏ0NES METEOROLOGICAS 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

A L C A L D I A C O R a E G U I I E N T O D E M A D R I D . 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 59 
Algarrobas, .de 

T i i g o v e n d i d o . 

Fanega». 

40. 
80 . 
10. 

140. 
20. 

150. 
146. 
507. 

á 41 
á 56 

Pr-riüS 

rs. vn. 
rs. vn. 

88 
89 
92 
94 

9S 
99 

100 

1073 

Quedan por vender sobre 2200 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. Libra. 
fís. vn. Cuartos. 

D E A Y E R . 

44 á 47 18 á 22 
Idem de carnero 14 á 16 14 á 16 
Idem de t e r n e r a . . . . 75 á 80 25 á 51 
Idem de cordero . . . . 15 á 16 15 ú 16 

120 á ! 5 0 44 á 48 
á á 
á á 
á á 

100 A 410 42 á 51 
Aceite ••••••••••• 62 á 68 á 22 

54 á 40 10 à 14 
Pan de dos l i b r a s . . . á 12, 18, 25 

46 á 54 16 18 25 
54 á 58 á 12 
58 á 40 á 14 
26 á 50 10 á 12 

7 á 8 á 
46 á 60 16 á 22 
12 14 18 4 á 6 

Entrado por las puertas en el dia de ayer-

177 4 fanegas de trigo. 
4212 arrobas de harina de id. 
1220 libras de pan cocido. 
7285 arrobas de carlwn. 

96 vacas que componen 58081 
libras de peso. 

450 carneros que hacen 10247 l i 
bras. 

120 corderos que componen 3091 
libras de peso. 

Lo que se hace sal>er al público para su 
inteligencia. 

Madrid 25 de junio de 1 8 5 7 . - E l a l 
calde-corregidor, Carlos Marfori. 

•7.de la ni. 
12 del dia. 

5 de la t. 

T E R M O M E T R O . 

Reaumur 
9 s. 0 

29 1 s. 0 

Centígrado Barómetro. 
I. 
I. 

11 i s . 0 26p . 4 
. .56 i s. 0 26 p. 4 

27 s. 0 53» s. 0 i 2 6 p . 4 I. 

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS DE L A S P R O V I N C I A S . 

C O R O N A 20 de junio.—Según tenemos 
entendido, el Sr. Gobernador civil , de acuer
do con la Dipuiacion provincial, Junta de 
agricultura y comisión encargada de promo
ver la concurrencia de esta provincia al con
curso nacional agrícola que debe tener lugar 
en Madrid en setiembre próximo, ha dis
puesto que se celebre en esta capital el dia 2 
de agosto una esposicion de los productos del 
cultivo é indusiria agrícola y de ganadería 
con el doble objeto de premiar y alentar á 
los cultivadores y criadores de esta provincia 
y reunir los productos que deban mandarse á 
la esposicion de la corte. 

Dicha esposicion provincial estará dividi
da, en las siguientes secciones: 

1. a Ganadería, comprendiendo el gana
do vacuno, mular, caballar y de cerda. 

2. * Cultivo. 
5.* Industria agrícola. 

Para los dueños de los mejores ganados 
correspondientes á»cada una de estas seccio
nes, se destinen 48 premios, desde 20 á 800 
reales; estas cantidades acaso sufrirán alte
ración, pues todavía no se ha resuelto defini
tivamente el tipo á que deben ascender: d i 
chos premios serán adjudicados, el mismo 
dia en que se verifique la esposicion, por uno 
Jnnta compuesta de dos Diputados provincia
les, dos individuos del ayuntamiento, dos de 
la comisión, y un veterinario. 

También se entregarán medallas de oro, 
plata ó cobre, ó diplomas de mención hono
rífica, á los espositores que prefieran estos 
premios á los pecuniarios. 

Respecto al sitio donde ha de verificarse 
nada hay acordado aun: la comisión indicó 
como el mas á propósito el cercado de la fá
brica de cigarros de Pal loza. 

Las horas en que estará abierta al pú
blico serán desde las seis de la mañana á las 
seis de la tarde. 

Estas son las noticias que podemos ade-
antar á lo poco que hasta ohora se sabia de 
público sobre la referida esposicion. 

Por hoy concluiremos aplaudiendo el celo 
de las personas que han concebido tan lauda
ble-idea, y prometiendo ocuparnos con la de
bida detención de este importante asunto asi 
que conozcamos oficialmente los pormenores 
un pensamiento tan interesante para nuestra 
de agricultura y nuestra industria. 

Sabemos que en Pontevedra se celebrará 
también una esposicion agrícola-industrial 
de las producciones de aquella provincia. 

E l jueves á las ocho de la mañana fue
ron bautizados y convertidos á nuestra San
ta religión, en la iglesia parroquial de San
tiago, Enrique Spira, inventor del instru
mento de madera y paja, y su hija Anasta
sia: aquel de 51 años de edad, natural de 
Ighn, entre la Moravia y Bohemia, y esta 
de cuatro años, nacida en San Nicolás, re i 
no de Hungría. Fueron sus padrinos D. Isi
doro Gómez, profesor de instrucción prima
ría en esta ciudad y su hija doña Casilda. Al 
entrar los neófitos en el templo salieron á 
recibirlos el Canónigo Sr. Agrá; los señores 
curas párrocos de San Jorge y Santa María, 
y el Sr. Ecónomo de la parroquia: aquellos, 
comisionados por el Excmo. Sr. Arzobispo 
do Santiago. 

Felicitamos á nuestros dos correligiona
rios por su conversión á nuestra fé católica, 
en la que no dudamos perseverarán constan
temente. (Iris de Galicia.) 

G E R O N A 21.—Ayer en conmemoración 
del 20 de junio de 1808, el Excmo. ayunta
miento asistió á la catedral para oir el oficio 
que, según costumbre de todos los años en 

igual dia se celebra en aquella en cumpli
miento del voto que hizo la ciudad de Gero
na por haberse salvado del ataque de IOÍ 
franceses. 

Es demasiado conocida esta historia para 
que nos detengamos en narrarla. 

Basta recordar que después de haber i n 
tentado Duhesmo apoderarse de Gerona, es
calando el baluarte de santa Clara y figuran
do un ataque al de Sao Francisco, levantó 
el sitio, creído que era vana su esperanza do 
penetrar en la ciudad. 

Semejante desengaño es una de las hojas 
mas brillantes do la historia de nuestra i n 
victa é inmortal Gerona. 

El Excmo. Sr. Gobernador militar de es
ta plaza continúa pasando la revista de ins
pección. Anteayer lo efectuó en el campo de la 
Dehesa, pasándola al batallón de Navarra, 
número 25 , concluyendo el acto con ejerci
cio de fuego. 

Hoy deben depositarse en el panleon que 
la familia de los ilustres Condes de Sotierra 
tiene destinado para sus individuos en el i n 
mediato pueblo de Palao los restos de la Ilus
tre Sra. Condesa, que hace pocos dias falle
ció en Barcelona. (Gerundense.) 

VARIEDADES. 

F E R R O - C A R R I L E S . — R e d de los Pirineos. 
Podemos anunciar ya de una manera oficial 
que el 19 de junio se firmó el contrato quo 
concede á la compañía del Mediodía la red 
del ferro-carril do los Pirineos ., destinada á 
enlazar la Francia con la España. Este es un 
suceso fausto é importantísimo para nuestro 
país. 

Linmde Vigo. E l 16 llegó á Vigo el 
ingeniero de caminos, Sr. Calleja, encargado 
por el Gobierno de formar el estudio del fer
ro-carril de aquel puerto á Castilla ; según 
se cree, lleva también el objeto de practicar 
un confronte sobre el terreno , del ejecutado 
ya hasta Caldelas por el Sr. D. Meliton M a r 
tin, para ver si puede comprársele. 

(Novedades.) 

A G R I C U L T I R A . — C e r e a l e s . — E n Orihucla 
la recolección de los cereales ha hecho bajar 
el precio de ellos. Los muchísimos maízares 
que en vista de su buen precio han puesto en 
esta huerta , se presentan en muy buen es
tado y por hoy prometen una abundante re 
colección. 

Aspecto de los sembrados. Según escri
ben de Tordesillas , el aspecto de toda clase 
de cereales y legumbres se presenta inme
jorable, sin embargo que el trigo se sostiene 
con firmeza en sus precios; no así la cebada, 
que ha sufrido una baja considerable. En el 
mercado de ayer se vendió la primera espe
cie de 75 á 77 rs. fanega, y la de cebada 
de 26 á 52 rs. Los caldos y carnes sin varia-
cín notable. (Id.) 

L O N G E V I D A D . En un pueblo de la provin
cia de Aragón (Calzadilla) vivo una mujer 
que cuenta ya ciento doce años y no tiene ni 
un solo cabello cano. Cose y lee sin ante
ojos, y disfruta de buena salud. (Id.) 

Para que las aguas del celebro y monu
mental Canal de Isabel II lleguen á Madrid, 
faltan únicamente la conclusión de tres puen
tes que están ya en el volteado. So espera 
que las aguas eslarán en las puertas de la 
corte á principio de abril del año próximo; 
y que para el verano de dicho año Madrid 
será una de las poblaciones mejor surtidas 
de agua de Europa. Los ingenieros que han 
llevado á cabo esta importante obra están 
dando pruebas de que no son inferiores en ta 
lento y práctica á los mas distinguidos del 
estranjero. (Id.) 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pita, Madera Alta 12. 


